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Madrid 14 de Julio de 1878.

ün añi acaba de cumplirse desde que
por el Ministerio de Fomento se publicó
un Real decret.i, encaminado á conciliar
lo que el bien de laen.señanzaexig-ia, c ui
el respeto á los derechos adquiridos y con
la justa recompensa á los servicios pres-
tíiiJOS,

Tal es el espíritu del decreto del 6 de
Julio de 1877, publicado en la Qaceta ds
yjadrid correspondiente al día O del mi.s-
mo raes.

Sin embargo, un gran vacío quedó en
esa medida justa y previsora, que debía
hacerse sentir en las Escuelas especiales,
con notable perjuicio de la enseñanza y
de los derechos del urofesorado, y que,
por consiguiente, debía afectar de un
modo directo à las Escuelas de Veteri¬
naria.

Efectivamente^el decreto de G de Julio
del año anterior, rer.tableció los catedrá¬
ticos supernumerarios en las Universida¬
des é Institutos de segunda enseñanza,
tal como ya habían existido con arreglo

al art. 221 de la ley de In Jruccion pú •

blica de 9 de Setiembre de 1857; pero la
creación de aquellos catedráticos no se
hizo extensiva ni de derecho ni de hecho
á las Escuelas especiales, por más que si
se hubiera verificado a.si, esta conducta
habría encontrado en la práctica obser¬
vada en otras ocasiones precedentes que
la justificaran, y que por sus resultados
debieran ser muy dignos de tenerse en
cuenta.

Nada paree , más natural, dado que los
catedráticos de las Escuelas especiales
entraii en el profesorado por los mismos
trám'íes y bajo las mismas condiciones
que los catedráticos de las Universidades
é Institutos; nada parece más natural,
decimos, que esta a.similacion alcance al
goce .de todos los derechos que á estos
últimos se conceden.

Y asi ha venido ca.si const.uitemeiite
sucediendo, cuando se ha introducido al¬
guna reforma en la org-anizacion del
profesorado.
Por ejemplo, la ya citada leval^JXide

Setiembre de 1857, creó una ck^^^
fesores, que se denominó dq
supej'nnvierarios, y esta cl|
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blecida así eu las Universidades é Insti¬
tutos como en las Escuelas especiales.
En 22 de Enero de 1867, no creyendo ei
Gobierno de S. M. que los catedráticos
supernumerarios habían dado en la en¬
señanza los resultados que eran de ape¬
tecer, y con el propósito de reducir en
todo lo posible los g^astos públicos, su¬
primió la clase de supernumerarios y
creó la de auxiliares sin sueldo, sin otra
recompensa que la de servir el desempe¬
ño de estas plazas de mérito en las oposi¬
ciones á cátedras; y como en 18.37, los au¬
xiliares sin sueldo fueron creados en 1867
lo mismo para las Universidades é Insti¬
tutos que para las Escuelas especiales, y
en éstas como en aquéllos fueron soste¬
nidos hasta que en 1871 los auxiliares
sin saeldo dejaron de existir.
A partir de este momento y por lo que

á la Escuela especial de Veterinaria se
reñere, que es á lo que este artículv ha
de consagrarse en bien de la enseñanza
de nuestra facultad; á partir de este mo¬
mento, las sustituciones de las cátedras
de Veterinaria, quedaron completamente
desatendidas.

Hasta entónces habia sido práctica
constante , lo repetimos , que asi en
nue.stras leyes como en las demás dis¬
posiciones oüciales, cuanto se reglamen¬
taba y ordenaba para Universidades é
Institutos, alcanzara tam})ien á las Es¬
cuelas especiales ; pero desde que estas
fueron facultadas para reglamentarse de
un modo independiente del que regia cu
la enseñanza general, por lo que á la
Veterinaria toca , el trastorno fué com¬

pleto y altamente pernicioso para la en¬
señanza de esta ciencia.
Buena prueba de lo que decimos es el

Reglamento de las\Escuelas de Veterina¬
ria del 2 de Julio de 1871, vigente hoy,
(que en este número empezamos á re¬
producir, para analizarlo y señalar sus
defectos, en bien del profesorado y de
los alumnos de esta facultad) ; buena

prueba de lo que decimos, es ese Reg-la-
mento, que redujo hasta tal extremo las
sustituciones de cátedras, que, seg'uu su
artículo 57, está terminantemente prohi¬
bido á los auxiliares dar Lecciones orales,
y entiende el Reglamento que los auxi¬
liares son el disector anatómico y el ])ro-
fesor de fragua, dos profesores con título
idéntico en Veterinaria al de los catedrá¬
ticos de las Escuelas , dos profesores que
lian de ingresar por oposición en la plan¬
tilla de estos establecimientos, y dos
profesores , en fin , á quienes el Regla¬
mento anula ó reduce á una situación

precaria coa la absurda dispo.sicion de no
consentirles que den lecciones orales.
No hay que e.sforzar.se mucho para

comprender que e.-ta disposición se en¬
caminaba á quitar á aquellos profesores,
llamados auxiliares por el Reg'lamento,
toda posibilidad de sustituir á los cate¬
dráticos numerados que por au.soncia.s ó
enfermedades se vieran en la necesidad
de desatender sus cátedras ; pero es más
evidente esta tendencia del Reglamonto
cuando no vemos que se oponga á que
los ayudantes prácticos , categoría oficial
inferior á la de los auxiliares á quienes
declara rnudo.s el art. 57,, puedan des¬
empeñar sustituciones personales, siem¬
pre que para eTo sean nombrados ])or
los catedráticos á quien0.s tomporalmen-
te hayan de reera])lazar. De suerte, que
el Reglamento inutilizo por completo á
los auxiliares para las sustituciones, y
abrió las puertas del favoriti.smo y el
■compadrazgo, eu e.-ta parte iiitere.matí-
sima de la enseñanza , para los ayudan¬
tes prácticos: que están al servicio de los
mismos catedráticos.

II03S eu .fin , la enseñanza se encuen¬
tra aun más perjudicada, pues las susti¬
tuciones personales han concluido por
completo.
De los errores que en la legislación y

reglamentac'on de la enseñanza se co¬
meten, hav' una víctima principal: la
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enseñanza misma; la enseñanza, que no

lleg-a tal como debe llegar, tal como la
ley quiere que llegue á los alumnos, cu¬
yos sacrificios de todo género se hacen
estériles desde el momento en qne no re¬
ciben la instrucción que tienen derecho
á exigir.

Y que la enseñanza, á pesar de los es¬
fuerzos de los Cli'instros de profesores, no
¡mede ser acabada en nuestras escuelas
miéntras exista la viciosa organización
que éstas tienen hoy. seria ocioso decir¬
lo, porque los resultados que se obtienen
dentro de los cursos académicos son más
elocuentes que nuestras palabras lo pu¬
dieran ser.

Un número reducido de catedráticos y
la carencia de profesores que los susti¬
tuyan, dan por natural consecuencia una
falta de instrucción muy considerable
dentro de cada año de enseñanza, y esa
falta, ó ha de disimularse en lo; exáme¬
nes, atendido su origen independiente
de la voluntad del alumno, y en este
caso no hay para qué decir cómo se for¬
man aquí los profesores veterinarios, ó
no ha dedisimular.se, y en los exámenes
ha de presidir el rigor que la justicia
aconseja, y en este otro caso los alum¬
nos serán víctimas de faltas que ellos no
cometieron, de faltas que, agenas á su
voluntad, malograron sus más laudables
esfuerzos y los sacrificios incalculables
que las familias se imponen al costear la
carrera de uno de sus hijos.
Todos estos vicios reglamentarios y to¬

das estas consecuencias de ellos, que más
adelante serán objeto del detenido estu-
ilio que hemos de consagrar á cuanto
tiene relación con la enseñanza, base úni¬
ca de la idoneidad del profesorado de Ve¬
terinaria; todos e.stos vicios y todas estas
consecuencias, pudieron en parte corre-
gitse por el decreto del 6 de Julio de
1877, que, á nuestro juicio, debió abrazar
cenias Univer.sidades é Institutos á las
Escuelas especiales.

¿Qué razón puede existir para que unas
veces, y sin que expresamente se decla¬
re, se entienda que al legislar ó decretar
para Universidades é Institutos se hace
también para aquellas Escuelas, y que
en otras no se dé à las di.sposiciones su¬
periores aquella misma latitud? A nos¬
otros no se nos alcanza.

Las obligaciones y los derechos de los
profesores y los medios de entrar en el
profesorado, están asimilados en todos
aquellos establecimientos, y las necesi¬
dades de la enseñanza son las mismas en
las Universidades é Institutos que en las
Escuelas especiales: ¿por qué, pues, di¬
ferenciarlos unas veces y otras no, sien¬
do en estas perjudicial para el profesora¬
do y para la enseñanza?

Y'a lo hemos dicho, el decreto del 6 do
Julio, según .su preámbulo, se proponía,
teniendo en cuenta lo pasado y las nece¬
sidades del porvenir, ccnciliar lo que
exigen el bien de la enseñanza con el res
peto á los derechos alquiridos y la justa
recompensa de los servicios prestados,
reservándose el Gobierno adoptar las pre¬
cauciones más esquisitas para que la ac¬
ción del decreto no recayera sino en fa¬
vor de la enseñanza, ni alcanzarán las
recompensas sino al mérito más distin¬
guido.
Perfectamente de acuerdó con estos ele¬

vados propósitos del Ministerio de Fo¬
mento, preguntamos: ¿se ha creído que
la enseñanza en las Escuelas especiales,
y en las de Veterinaria singularmente, no
ha menester de la protección que el de¬
creto ilispensa á la que e.stá considerada
como enseñanza general? ¿Se ha creído
que ios méritos y servicios del profeso¬
rado de Veterinaria no son dignos de las
recom[)en.sas que el citado decreto esta¬
blece?

A-la primera de estas i)reguntas acaso
! liaya quien conteste de un modo aürma-

■ tivo, pensando de buena fe que el Regla¬
mento de 1871 tiene satisfechas las ue-



4 GACETA MÉ f -ICO- \ ETE RÎNAR : A.

cesidades de la eusefianza. Si asi fuera,
si el Gobierno descansara en ese supues¬
ta, ¡.'^n qué error tan larneutable habría
incurrido!

Respecto de la seg'unda pregunta, ni
aun por error cabe dar una respuesta
ahrniativa. Hay en el profesorado de Ve¬
terinaria ijidividuos que son honra de
nuestra facultad, los cuales no de ahora
sino desde hace muchos años reúnen t;>~
das las condiciones que el decre'o esta¬
blece para optar á plazas de catedráticos
supernumerarios, y que aun podiiar. as¬
pirar á estas plazas si fueran mucho má-
estrechas las condiciones del decuaUxc. y
no hay para qué indicar siquiera lo con¬
veniente que para la en3<"'ñanza seria,
que esos profesores pudieran asiñrar á
los puestos creados para Universidades é
institutos por ei decreto de 6 de Julio del
año anterior, porque esa conveniencia
salta á la vista con solo tener presente
cnán escaso es el número de profesoi'es
de que se componen los Chiustros de las
Escuelas de Veterinaria.

Llamamos, pues, la atención de los
señores Ministro de Fomento y Director
de Instrucción pública sobre este asunto,
seguros de que con su reconocida ilus¬
tración sirplirún las machas más razones

que se pueden aducir y que nosotros omi¬
timos, porque no caben en los estrechos
límites de un artícuLi, en favor de.que el
decreto del 6 le Julio se haga extensivo
a las Escudas especiales, aunaumentan-
<!o, si así lo creyeran conveniente, las
trabas que para ser supernumerario esta¬
blece la parte dispositiva del mencionado
decreto.

Pe limos un rasgo de justicia para el
desatendido profesorado de A'eterinaria,
y abrigamos la convicción de no ser des¬
oídos , porque sabemos cuáles son los
altos principios de equidad en que se ins¬
piran los hombres que hoy se encuentran
en nuestro país al frente de la Instruc¬
ción pública.

PAB-TS CISNTÍPÍGA.

LA DOSIMETRÍA.

(Contiimaoion.)
Pruebas bien exnctas son las que hemos

exiubido de qua la Dosimetría no puede acre¬
ditar sus novedades, mereciendo sanción
nuedro dictámen, que la coloca como reta-
giiaraia del charlatanismo posológico, que
viene invadiendo el cuerpo de nuestra ciencia
desde la presentación Jo la doctrina homeo¬
pática. Pero queriendo identificar más nues¬
tros asertos, daremos una ojeada §obre el
nadmicnto del sistema dosimétrico. Descu¬
biertos á beneficio de la química ciertos prin¬
cipi', s inmediatos contenidos en las sustan¬
cias orgánicas medicinales, se hacia venta¬
josa su aplicación en ciertos casos patoló¬
gicos, naciendo de ello el acertado uso de los
alcaloides en diferentes formas farmacéuti'
cas que fueran adaptables á su aplicación
como pildoras, que por su pequeño tamaño y
exterioridad se las llamaba granos, gránalos,
grageas, etc. No deja de parecer escusado el
añadir que en estos preparados pone el far
macéutico sumo cuidado para la dosificación
precisa, cuanto que satisface con ello la res¬
ponsabilidad moral y" material de su cometi¬
do,, ba.-'táridole para ello una balanza, princi
p;i! instrumento de todas sus operaciones.
Familiarizados con la oportuna aplicación

médica de estos alcaloides en sus diversas
formas, caminábamos tranquilamente, apro -

vochando con medida los efectos de este be¬
neficio, sin que ocurriera á nadie promover
desórdenes en el afianzado paso de nuestro
camino. En esto aparece la Dosirnetría, que
sostenida por un corto número de delirantes,
promueve un alboroto, queriendo apropiarse
la gloria de haber .sido la introductora de
ciertos preparados que, con el nombre de
glóbulos dosímétrícos, ponen en trasporte es¬
tos principios inmediatos, suficientes, según
ellos, para allanar cuantos obstáculos ama¬
nezcan en el sagrado ministerio de la medi •

eina.
Manifestado ya el origen y modo de apare¬

cer la Dosimetría, como también los fun--
damentos constitutivos q le la acreditan,
corresponde demostrar ahora si es ó no cier¬
ta la suficiencia que tan desmesuradamente
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-,a concedân sus ardientos partidarios; con
,;'5te objeto empezamos declarando que no
deben envarecerse de la omnipoteucia de los
¡irincipios medicamentosos do sus prepara¬
ciones, pues si bien emplean largo tiempo
para pregonar que han escogido la ñor de la
materia médie.a, olvidan que todas las ñores
t'enen su maleza de hojas y espinas. ¡Ah,
ilusos! Se suponen dueños del campo pato-
■ógico, porque tienen un corto mímero de
sustancias muy enérgicas que, á pesar de
iodo, necesiton los auxiliares que desoribe la
Karinacodinainia, sin meditar que on la cien¬
cia de nplicacion de los medicamentos no

■ uede reasumirse, todo se hace neccsa.rio,
todo es preciso. Los principios medicamen¬
tosos todos tienen su acción, todos poseen
una actividad propia y exclusiva, del mismo
modo que las enfermedades'del hombre tie¬
nen sus determinadas circunstanoias deter
¡ninativas. No sirve decir que los medica¬
mentos pueden sustituirse por.?u son<fj'n:za,
cuando todos ticnou su época precisa. Cual¬
quier buen clínico lo dice; no es lo mismo
administrar el táríaru erD.'tico que la ipeca¬
cuana, ésta que el sulfato de zinc, sien lo to¬
dos eméticos, lo mismo que el arseniato só¬
dico no pue le ser sustituido por el arseniato
potás c', y así otros sucedáneos. También
bay medicamentos mil que según fuese su
aplicación y dosis, á más de la susc-ptiliili-
dad del organismo enfermo, producon va¬
riados efectos y opuestos resultados. Ll
emético es un couíraestimulauts á la dosis
de cuatro decigramos, es un voniitivo á la
de cinco á quince, y purgante, á la de cinco
con una gran cantidad de líquido; con igual
semejanza se conduce el sulfato sódico, que
en dósis crecidas es purgante y en dósis pe¬
queñas es diurético, como otros infinitos que
se hallan en igual caso. En el seno de la eco ¬
nomia concurren _inuy grandes diferencias
según que la absorción sea completa, ó según
que sea incompleta ó nula A primera vista
parece que siendo tan diversas estas cualida-
desdelaaetividí'd medicina!, pudieran ser de¬
bidamente dominados les variados aspectos
de las enfermedades; pero cuando esto se mira
on el terreno de la práctica, desaparece tal
idea. Los mo üsrnos de las afecciones del
hombre s-on infinitos, aun sie: do en las con-
génere-:; sabemos demasiado que los hay á

5

caracterizar un estado morboso; no ignora -
mos que hay sífitomas por los que podemos
definirle, ó diagnosticarle; pero en medió do
estas manifestaciones nace un crecido ci-

mulo de las excepcionales, debidas á la edad,
sexo, costumbres é idiosiucracia de cada in¬
dividuo, que degeneran ó varían el padeci¬
miento hasta el extremo do hacerse descono¬
cido. Si todas estas circunstancias ejercen
grande influencia sobre una situación pato¬
lógica, no ¡)uedna sorprondernos efectos tan
diferentes, efectos tan diversos que hagan
necesario raedicacionos tan especiales y opor¬
tunas á estas excepciones. Ca la individuo,
por lo ménos, tiene sus únicas costumbres é
id'osincraeia, á parte de sus espcciaics ante¬
cedentes, lo que justifica ra.sgos tan dife-
rcucialeseu una enfermedad oada, que exige
su particular tratamiento medicíitivo. En la
práctica médica, donde se estrellan tan be¬
llas tüoiías, se comprueba la verdad de lo
que aducimos en beneficio de las medicacio¬
nes incidentales. No conviene alucinarse.
Asi como el labrador cuando tiende ai cam¬

po la semilla, hace sus preparaciones de tan
distinto modo cuan d'stiuto es el terreno en

donde ha de reproducirse, de igual manera
olméilico práctico fija diferente tratamiento
cuando pone su e.scrutadora vista en el inde¬
finido i.úniero de circunstancias individua¬
les quo concurre!: en nuestros padecimien¬
tos. La.s atinadas observaciones que propor¬
ciona una larga experiencia, hacen ver que

■ puco, por no decir nada, os lo general, y mu¬
cho. p-jr no decir todo, es lo particular.
Demo.strada hasta la evidencia que la te¬

rapéutica de la medicina histórica no corres¬
ponde con su crecido número de medicamen¬
tos á satisfacer la indigencia de la Patología
en b.astantes ocasiones , no podemos transi¬
gir en que la Dosimetría con los alcalóides,
la dítinidad del raar y el arsénico puedan
marchar adelante satisfaciendo el objeto de
sus pretensió es; aunque si reparamos des¬
pacio en los infinitos compuestos que, deri
vados de esos radicales, admiten como metli
camentos dosimétricos, veremos que no es
tan pequeña La suma que pueda resultarnos.
Parece que se les oye decir que bien poca es
la utilidad que nos reporta el considerable
guarismo de nuestras medie nas, cu.'.cdo en
las suyas se conden.sa toda la actividad ne-
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cesaría. La Morfina, dicen, les calma el cere-
l?ro; If d/ffitalina el corazón; la oeratrína la fie¬
bre, à pesar de tener la cafeína como febrifugo;
la cicxüina les sirve de antiesposmódico y cal¬
mante; la atropina es sxt, destelanhante; la cua¬
sina es su grandioso tónico; la escilitina es su
diurético ; la jalapina y la podofilina son sus

purgantes, con la ayuda de los polvos de Sedlitz,
(¡ue también renuevan el agua de la sangre, y la
kousina y la san'onina son sus vermifugos. ¿Que
más les hacefallal Mas se nos olvidaba que
cuentan con el arsénico, que es su tónico re
constituyente, fundados en el continuo uso

que de él hacen los aldeanos de Austria, pai a
lograr la vivacidad que les es propia, y en
eh que hacen los gitanos para que tengan
más estampa sus caballos; además tienen el
cloro, iodo y Iromo, tres personas distintas
y ningún dios dosim''trico do su trinidad ma¬

rina, que legran cambiarla sangre dejándola
más viva, rutilante y soluble, y el ácido sali-
cílico como antifermentativo. Fundados en
estos y otros incoherentes conceptos, colocan
un non plus ultra en el percal de su bande: a.
¡Cuántas infelicidades! Nosotros Ies aconse¬

jamos, para ver un buen caso clínico dosiiné-
trico, que tomen unos glóbulos de morriña
para que puedan calmar su cerebro, aunque
tememos no les baste sino ap'icada ésta alo¬
páticamente.
Imaginan los AeVoíí da la dosimetría que

las sustancias de mayor vivacidad medirinal
llenan la mejor conveniencia, puesto que
siendo la fuerza medicatriz siempre constan¬
te, pueden á su voluntad desarrollarla para
llenar completamente sus indicaciones, como
si el organismo del hombre fuera cualquiera
máquina motora que describiera matemáti¬
camente su fuerza, diera á conocer sus mo¬

vimientos y p( rmitiendo un concentrado es"
tudio de sus diferentes piezas, pudiera ser
marejada á elección de quien la observa. Los
accidentes de nuesrro organismo son infini¬
tes; todo lo que le rodea le circunscribe á va¬
riados modos de ser, no méaos que sus ante¬
cedentes y hábitos adquiri4ps en el período
de su vida; partiendo de esto el diferente
grado y forma de perceptibilidad que mues,
tra con las sustancias que se le aplican en el
tstado morboso. De bien poco sirve que su¬
pongan constante la acción de sus medica¬
mentos (uando vi?ne á parar á lo que es va¬

riable y múltipla de accidentes, como vari:-
ble es la naturaleza y lo que hay en el orbe
que habitamos. No vale tampoco nada que
ostenten una precision medicativa fuera de lo
que permite la susceptibilidad del enfermo, y
que con ilusiones supersticiosas nos mues¬
tren una fingida delicadeza para dar las dósis
posteriores despues de conocidos los efectos
de sus precedentes, puesto que vienen en su
camino los amargos desengaños que traen
los enfurecidos pasos de un padecimiento á
la insuficiencia de su medicación. No ignoran
que por circunstaucias imprevistas se ve re-
t.ardada o nula la acción de un medieamer.to,.
así como en otras completamente variada,
encontrándosedosríyít/tóoríí dosimétricos con
la pérdida de su estudio matemático, no me¬
nos que cuando ei progreso momentáneo de
una enfermedad no permite andarse con tan
artiricitiles apariencias.
Los .r.tídicamentos enérgicos, lo mismo que

tolos los demás,tienen sus ocasiones propias,
y éstas no son generales. Tienen su diverso
grado y forma de administrarlos, según sean
los ca.sos, sin qiie habiendo conseguido bue¬
nas curaciones con esos principios, vayamos
áflguiar como exclusivistfs crédulos de'as
medicaciones en ellos fundadas. Infinitas ve¬

ces, si 30 ha de obe iecer á los preceptos que
impone un recto criterio médico, ha de ad¬
ministrarse el opio por la morfina, la quina
por la quinina y lo mismo otras sustancias
meiicinales por sus principios inmediato-v
así como habrá motivos en algunas ocasio¬
nes para desistir de ciertas medicaciones á
primera vista oportunas, y emplear otras que
parezcan raras y hasta estravagantes. Apar¬
te de la intolerancia que puede ocasionar en
nuestra economía un principio inmediato,
p:odemos asegurar que en muchísimas ocasio¬
nes ha producido menor eficacia estando ai.s-
lado que on la asociación natural que le pro¬
porciona ¡a parte de la planta: de ejomp'o
puede servirnos la digitaliua, que no 11"ua
las indicaciones como la digital: existen tam¬
bién datos para considerar como reglas geno-
rales los hechos en que esos mismos princi-
pio.s son rnénos activos que el compuesto na¬
tural: así es en la jalapina administrada por
la jalapa. Siempre conformes en juzgar que
las cuestiones de la medicina deben ventilar¬
se en la práctica, nos alegramos que hayan
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pueato ejemplos de ciertas curaciones alcan¬
zadas por los medios dosimétricos, para po¬
nerles otros infinitos mucho más concretos
y racionales en otra clase de trabajos de que
nos ocuparemos. En frente de sus casos clí'
iiicos, tenemos nosotros los nuestros ilimita¬
damente más numerosos y racionales; unos
para acreditar hechos en beneficio de los al¬
caloides; otros para robustecer los asertos
que hay sobre los elementos que restan de
nuestra terape'utica, y hasta los tenemos para
evidenciar que careciendo de todos, puede un
enfermo curarse.

Exponen muy pobres razones para recha¬
zar de sí lo complejo de nuestras prepa-
rae ones, vinieado más tarde ellos á incurrir
en estos defectos, cuando con las combina¬
ciones que se permiten hacer con sus princi¬
pios, pueden administrar áun mismo tiempo
sustancias contraproducentes, marcando va¬
rios efectos á un mismo tiempo ó atenuando
el primitivo. Esto les demuestra la necesi¬
dad del médico práctico, que se ve obligado
en muchas ocasiones á tomar recursos de
contrario origen, si es que ha de cumplir con
los deberes que su sagrada profesión exige,
como al mismo tiempo pone de relieve las ra¬
zones de existencia de nuestros proparados
cuando en uno mismo se encuentran dife¬
rentes elementos. Tenemos el aceite de hí¬
gado de bacalao, cuyas virtudes medicinales
son excelentes por la corta cantidad de iodo
qua tiene en su composición, mas á pesar de
ser tan pequeña, cuenta con un poder tera¬
péutico extraordinario; debido á la ásocia-
eion natural de este metaloide que le presen¬
ta en un estado de extrema division bajo la
égida de auxiliares que hacen más duradera
y beneficiosa su permanencia enla economía.
Los médicos dosimétricos emplearían, en vez
de aquel aceite da procedencia animal, el
iodo en cualquiera da sus combinaciones,
resultándoles en bastantes casos lo contrario
de su empeño, á causa de una intolerancia ú
otro inconveniente de asimilación producido
en el enfermo, sm conocerse los motivos que
lo hablan producido. Lo mismo que este pro¬
parado natural, si pudiéramos ser incansa¬
bles, bosquejaríamos muchísimos de nuestra
materia médica, que preparados por el far¬
macéutico ó presentados por la naturaleza,
ncs dan hechos semejantes.

La asociación de nuestros medicamentos es
el problema más vasto de nuestra terapéuti¬
ca y el que resuelto con aciertodalugar á loa
sorprendentes resueltados que nunca puede
alcanzar ni aspirar siquiera la dosimetría.
Al agregar auxiliares los médicos dosimétri¬
cos á los principios inmediatos, confiesen
que no pueden conseguir lo que con nuestros
medicamentos congregados. En unos casos
podemos aumentar la acción de un principio
asociándole sustancias de un mismo género
y de más ó ménos energía, ó mezclándola con
otra de propiedades distintas, pero que oca¬
sione mayor sensibilidad en la economía y
por lo mismo ayude ó facilite en cierto modo
la acción de la primordial; podemos en otro.s
disminuir laaecion demasiado fuerte deun me¬
dicamento agregándole otra sustancia que,
impidiendo ó favoreciendo en parte su disolu"
cion, aminore un efecto demasiado deletéreo,
y podemos por fin obtener á la vez los efectos
de muchos medicamentos ejerciendo acciones
diferentes ó análogas, consiguiendo de este
modo efectos que ninguna sustancia simple
ó principio inmediato puede conseguir.
Dicen los médicos dosimétricos, con bas¬

tante ligereza por ciertte Las swslancias mine¬
rales no deben ser del dominip terapéntico, por¬
que se hicrustau en los tejidos é impiden la re¬
novación de las materias orgánicas hasta el pun ■
to de mineralizar naestros aparatos orgánicos-,
esta es una causa de nuestras prontas ■ dejuncio¬
nes. Este es un deplorable consorcio de apre¬
ciaciones, sobre el que sólo el error puede
fundar sólidos cimientos.
No queremos imponernos el trabajo de ir

combatiendo los errores todos, que, como los
citados, contiene la obra oficial de farmaco-
dinamia dosimétrica, ejemplo fiel de lo que
podrá dar de sí la inexperiencia dosimétrica,
en el temor de no concluir nunca la aspereza
que proporciona el combatir defectos tan
trascendentales; pero á falta de esto, reco¬
mendamos á toda persona científica la lec¬
tura de esa enciclopédica obra de dosimetría,
para que alcance á ver cuánto han podido
idealizar esos bufos de las ciencias médicas.
Creemos ya demasiado inocente el emplear

más esfuerzos para convencer de que los ele¬
mentos medicamentosos de la farmacodina-
mia dosimétrica, á pesar de las combinacio¬
nes que se procuran sus secuaces, no pueden
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llenar los efectos que precisan á la plurali¬
dad de necesidades que muestran nuestros
padecimientos, demostrada como está ya la
ineficacia de ellos en muchos caros y la im¬
posibilidad de graduar matemáticamente su
empleo, sin contar los diferentes trastornos
ú que conduce el frecuente uso de radicales
medicamentosos tan activos.

[Se coiitinnará.)

HítíTORIAS CLÍNICAS.

S?oíui*a ó iic.si^arraïssîeuio inooinpir-lo
del miíi^euio pequeño adtluelor dei
iniiüilo ó sub pulilo tenioraS, en el
anieinbi'o nbuOiiiinal dcreclso, peO'Iu-
cida por una calda, ('uracion.

El dia 10 de Mayo de 1875 fui llamado para
visitar un caballo andaluz, de silla, entero,
negro, de siete años, siete cuartas y tres de¬
dos, que hacia dos meses so hallaba pade¬
ciendo una cojera de la pierna derecha, sin
quo cediese al tratamiento empleado por va¬
rios veterinarios civiles y militares que le
hablan visto. Examinado el animal estando
parado, nada hacia presumir que se hallase
enfermo: su aspecto alegre, el pulso, la res¬
piración, todo indicaba que las funciones se
ejercían en el estado normal; sólo se obser¬
vaba que el tercio posterior cargaba todo so¬
bre la pierna izquierda, hallándose la dere¬
cha en flexion, con la babilla inclinada hacia
afuera, y apoyando en el terrerio sólo las
lumbres del casco. Se resistia mucho á an¬

dar; y si se le obligaba, lo hacia con bastan¬
te dificultad al principio, formando un seg¬
mento de círculo en el movimiento de avan¬

ce de la pierna enferma. En la cadera v

region coxo femoral, en taparte anterior de
la babilla y en todo el corvejón se velan las
señales de varias unturas fuertes, que le ha-
bian sido aplicadas sin éxito alguno, y un
profesor propuso hacerle una puntura, que
no llegó á practicarse,
Keconocida por mí miniici .sámente la ex¬

tremidad enferma, observé en la parte inter¬
na y algo posterior del muslo, siguiendo la
dirección de éste, una prominencia en forma
de cordon, como de un centímetro de grue¬
so, muy tensa, y tan dolori G, que la más
pequeña presión del dedo hac'd al anima!

levantar el pié y cambiar de posición; en la
parte superior de dicha prominencia, casi
frente al anillo inguinal, habla una pequeña
elevación, que j ersistia aun despues de cu¬
rado el caballo. En el resto de la extremidad,
desde la cadera hasta el casco, nad i encon¬
tré que no fuese natural.
Manifesté al dueño del caballo que la cojera

procedia de una fuerte distension con rotura

incompleta del músculo pequeño adductor,
producida por alguna calda ó algun esfuerzo
violento que el caballo Jiubiese hecho con loa
remos posteriores, viniendo á corroborar mi
opinion la relación de un hijo do dicho señor,
jóven de 20 años, que es el que monta el ca¬
ballo, el cual dijo que le gusta mucho cor¬
rerle y hacerle dar grandes saltos, y que una
tarde, á principios de Marzo, llevándole por
una calle muy pendiente y mal empedrada,
resbaló y cayó al suelo abierto de piernas y
en tan mala disposición que fué difícil hacer
que se levantara; que desde entonces empezó
á cojear y seguia cojeando hasta la fecha en

que le examinaba.
Envista de esto, me encargué de la asisten¬

cia del animal llevádole á mi casa, y establecí
el siguiente tratamiento:
Lavatorio de agua caliente y jabón dos ve -

ees al dia en toda la parte interna del muslo,
á fin de limpiarla bien de una costra que te¬
nia formada del sudor y polvo. Al dia si¬
guiente le puse á media ración: se le adminis¬
traron cuatro lavativas de agua templada y
jabón raspado, con el intervalo de tres hora.s
de una á otra; apliqué á la parte enferma una
buena untura de linimento amoniacal lauda¬
nizado, y ordeué la quietud absoluta.
Al siguiente dia, II de Mayo, desprendí

toda la escara producida por la untura, que
dando el dermis al descubierto, y permaneció
asi durante una media hora, en cuyo tiempo
quedó perfectamente oreada del humor sero-
acuoso que exudaba. Inmediatamente recu¬
brí toda la superficie desprovista de epider¬
mis con una capa gruesa de una pomada
compuesta á partes iguales de glieerina y
p .mada de belladona, cuyo tratamiento se¬
guí hasta el dia 20 sin más alteración que
levantar completamente y con cuidado la
capa de pomada del dia anterior antes de la
aplicación déla siguiente.
Dicho dia 2) hice que el cabal!ü dies '
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algunos paseos por el patio de la casa, y con
satisfacción observé que el segmento de
círculo que antes de.?cribia al adelantar la
pierna enferma era mucho menor, sentaba
mejor el casco, y la babilla no se dirigia
tanto hácia fuera, no obstante continuar el
dolor muy vivo á la presión del dedo sobre
el músculo enfermo.
Dia 21; nueva aplicación del jaboncillo

amoniacal, limita la al cordon y á una banda
como do dos dedos á ambos lados del mismo:
el re'gimen dietético anterior.

• Dia 22; levantamiento de la nueva escara,

con sumo cuidado para no herir la parte,
aplicación de una ligerísima capa de polvos
de acetato de morfiaa, y sobre ésta la poma-
•bi de belladona y glicerina.
El 26, el moviraiento de la'pierna al andar,

era casi normal, y apenas se percibía el do¬
lor á la presión. Suprimí el acetato de mor-
liua, continuando 11 aplicación de la pomada
llasta el 30, en que no habiendo ya cojera
ni dolor, cesó todo tratamiento medicinal.
El dia 4 de J unió, sólo quedaba un pnque-

ñito tumor fórmale, á lui juicio, por la re¬
tracción de la porcipn de ñbras que se ha¬
bían desgarrado del músculo: y devolví el
caballo á su dueño, que le destinó á su ser¬
vicio ordinario, sin que hasta la focha haya
vuelto á resentirse.
Madrid Julio 12 de 1878.—Félix Llouen-

te y Fernandez.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

dec3bt0.

En conformidad c n lo propuesto por al
Ministro de Fomento, vengo en aprobar el
adjunto Reglamento de las Escuelas do Vete¬
rinaria.—Dado en Palacio á dos de Jtdio de
mil ochocientos setentay uno.—AMADltO.—
El Ministro de E'omento, Manuel Ruiz Zor¬
rilla.

de hís lEscuelns de l'eteríiiari».

CAPITULO PRIMERO.

De las Escuelas y de sus enseñanzas.
Artículo 1." Las Escuelas de Veterinaria

tienen por objeto darlos conocimientos n -
cesarios para la cria y mejoramiento do las
razas de los animales domésticos, la cuia-

cion de sus enfermedades por su importancia
misma y por sus relaciones con la higiene
pública.
Art. 2." La enseñanza oficial de Vete:i-

naria se dará en las Escuelas de Leon , Cór¬
doba , Zaragoza y Madrid ; será costeada por
el Estado, y dependerá de los rectores de
las Universidades respectivas, y por consi¬
guiente de la Dirección General de Instrue -
cion pública.
Art. 3.° Las enseñanzas que comprenda

la carrera de Veterinaria son:

Física y Química veterinarias ó con rela¬
ción á los animales y á sus agentes exterio¬
res: lección alterna, un curso.
Historia natural, id. id.: lección alterna; un

cur.so.

Anatomía general y descriptiva.—Nomen¬
clatura de las regiones externas.—Edad de
los solípedos y dom is animales domésticos:
un curso de 1 ceion diaria.

Fisiologia é higiene.—Mecánica animal.- —
Aplomos, pelos y modo de reseñar: un curso
de lección diaria.

Patología general y especial.—Farmacolo¬
gía —Arte de recetar.—Terapéutica —Medi¬
cina legal: un curso de lección diaria.
Operaciones, apósitos y vendajes.—Ob.s-

tetncia.—Procedimiento do herrado y forja¬
do: reconocimiento de animales: un curso de
lección diaria.

Agricultura y Zootecnia.—Derecho veteri¬
nario y policía sanitaria: un curso de lección
diaria'.
Clínica médica: un curso de lección diaria.
Clínica quirúrgica ; un curso de lección

diaria:

Ejercicios de disección : un curso de lec¬
ción diaria.

Ejercicios de vivisección : un curso de lec¬
ción diaria.
Práctica de herrado y forjado hasta alcan¬

zar la perfección en este arte.
Prácticas de Agricultura y Zootécnica.
Art. 4." Para el debido complemento óe

estas enseñanzas habrá necesariamente en

cada Escuela un hospital clínico, un botiquín,
una biblioteca, un gabinete anatómico, una
oficina de fragua, un arsenal quirúrgico y uu
gabinete de Física é Historia natural.
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Art. 5.° Los estudios referidos dan la ap¬
titud necesaria, previo un examen de reváli¬
da, para optar al titulo de Veterinario en
cualquiera de las Escuelas del reino.
Art. 6.° El curso empezará el dial." de

Octubre y terminará el 31 de Mayo, y la ma¬
trícula estará abierta desde el dia 1.° al 30 de
Setiembre. Las lección' s orales serán de hora
y media.
Art. 7." Ocho dias ántes de empezar las

lecciones se lijará en el lugar destinado á los
anuncios en las Escuelas, un cuadro expre¬
sivo de las asignaturas que so enseñan, pro¬
fesores que las desempeñan, y locales y ho¬
ras en que han de tener lugar las lecciones y
ejercicios prácticos.
ArS 8." Desde la fecha de este Reglamen¬

to no habrá más clases de títulos que el de
Veterinario para ejercer toda la profusion á
que este diploma se refiere. Los actuales ve¬
terinarios do segunda clase podrán aspirar al
nuevo título probando en cualquiera de las
Escuelas las asignaturas que los falten y su¬
friendo el exámen de reválida, en virtud del
(iue se les canjeará su título,.pre'vio el pago
de derechos.

CAPITULO II.

De los Directores de las Escuelas de Veterinaria.

Art. 9.° Los Directores de las Escuelas
de Veterinaria serán nombrados por el Go¬
bierno de entre los Catedráticos de cada una:

el de la de Madrid disfrutará la gratificación
de 750 pesetas, y la de 500 los de provincia.
Art. 10. Son atribuciones del Director;

1." Cumplir y hacer cumplir este Regla¬
mento y cuantas disposiciones se dicten por
el Gobierno, relativas al orden de los estudios

y régimen de la Escuela.
2.° Formar un reglamento interior y so¬

meterlo á la aprobación de la Junta de profe¬
sores y á la del Gobierno, y mantener el or¬
den y disciplina dentro de la Escuela.
3.° Convocar y presidir la Junta de pro¬

fesores.
4." Designar los dias y horas en que han

de celebrarse los exámenes y despachar dia¬
riamente los asuntos de Secretaria, marcan¬
do las horas en que ha de estar abierta esta
dependencia.
5.° Formar á principio de cada curso,

oyendo á la Junta de profesores, el cuadro de

asignaturas y horas.de cátedra, y ponerlo en
conocimiento del rector.
6." Proponer al Gobierno el catedrático

que ha de ejercer el cargo de Secretario.
1° Proponer á la Junta de profesores el

nombramiento y separación de los emplea¬
dos y dependientes de la Escuela; amonestar
privadamente y suspender en casos urgentes
á los profesores y empleados, dando inme¬
diatamente cuenta ai Gobierno en este ál -
timo caso, é imponer hasta quince dias de
suspension de sueldo á los pensionados y de¬
pendientes de la Escuela, dando cuenta á le
.Tunta de profesores y á la Dirección general
de Instrucción pública.
8.° EjecutarTos acuerdos de la Junta de

profesores.
9." Dirigir con su informe al Gobierno las

instancias de los profesores, alumnos y de¬
pendientes, y evacuar los que se le pidan
sobre cualquier asunto.
10. Remitir al Gobierno una Memoria

anual sobre el estado de la enseñanza en el
curso anterior; resultados obtenidos por los
profesores y méritos contraidos por éstos;
proponiendo en toda ocasión cuanto crea
conducente á la mejora de la enseñanza, sus
necesidades y la buena administración de la
Escuela.
11. Autorizar las certiiicaciçnes que se

expidan por Secretaria.
12. Vigilar cuidadosamente para que los

alumnos destinados al servicio facultativo de
la Escuela cumplan escrupulosamente su,s
deberes, proponiendo á la Junta de profeso¬
res se retire la pension al que falte á ellos.

13. Expedir los títulos do Veterinario con
arreglo á la legislación vigente.
Art. 11. Para sustituir al Director en au¬

sencias y enfermedades, nombrará el Gobier¬
no en la Escuela de Madrid un Catedrático
para el cargo de vicedirector, que auxiliará
ordinariamente al primero en el régimen y
administración del establecimiento, y disfru¬
tará por este servicio la gratificación de 50(>
pesetas. En las provincias sustituiráal direc¬
tor el catedrático más antiguo.

CAPITULO III.

Del personal facultativo.
Art. 12. El personal facultativo de las Es-

j cuelas de Veterinaria es do tres categorías.—
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Oíitedrátlcos de núnaepo. — Prcfesorea auxi¬

liares.—Ajudantes de clases prácticas.
Art. 13. Eu todas las Escuelas de Veteri¬

naria habri seis catedráticos numerarios y
dos profesores auxiliares. Además habrá en
la Escuela de Madrid dos ayudantes de clases
prácticas, y uno en cada una de las de pro¬
vincias.
Art. 14. Las asignaturas que comprende

la carrera se distribuirán entre los catedráti¬
cos de número, en la forma siguiente:
ün catedrático de Física, Química é Histo¬

ria natural veterinarias cón relación á los
animales y sus agentes exteriores.
Uno de Anatomía general descriptiva.—

Nomenclatura do las regiones e.xternas.—
Edad de los solípedos y demás animales do¬
mésticos.
Uno de Fisiología é Higiene.—Mecánica

animal.—Aplomos, pelos y modo de reseñar.
Uno de Patología general y especial. Far¬

macología, Arte de recetar.— Terapéutica,
Mediciua legal y Clínica médica.
Uno de operaciones, apositos y vendajes —

Obstetricia.—Reconocimiento de animales.—
Teoría y práctica del forjado y herrado.—
Clínica quirúrgica.
Uno de Agricultura y Zootecnia, derecho

voterinaHo y policíaUnitaria.
Art. 15. Los profesores auxiliares serán

en cada Escuela:
Un profesor de fragua.
Un disector anatómico.
Art. 16. El sueldo de los catedráticos de

1 úmero será 3.500 pesetas en Madrid y 3.000
en las provincias. El de los profesores auxi¬
liares de 2.000 y 1.50 ) respectivamente, y el
deles ayudantes de clases prácticas 1.250 pe¬
setas en todas las Escuelas.

Art. 17. Los profesores de número ascen¬
derán por autigüodad 500 pesetas cada cinco
años, á contar desde el dia 5 do Mayo último,
y los catedráticos actuales que tengan mayor
suelda que el de entrada no podrán aspirar á
estos aumentos hasta que, computados sus
haberes y los años de servicio desde aquella
fucila, resulten con derecho á mayor sueldo.
Alt. 18. Los profesores numerarios, los

auxiliares ó a'udan'es que publicaren.alguna
obra, ó dieren á conocer algun descubrimien¬
to importante relativo á la enseñanza ó cien-
c a que profesan, serán pro; u-'stos por la

Junta de profesores para un premio de méri¬
to, cuya adjudicación se hará por el Gobier¬
no oyendo previamente á la Academia á qoe
corresponda el asunto.
Art. 19. Las plazas de Profesores de nú¬

mero que resulten vacantes en la Escuela de
Madrid se proveerán: una por oposición y
otra por concurso entre los catedráticos de
igual asignatura de provincia, proveyéndose
las de fuera de Madrid por oposición en to¬
dos los casos, salvo el derecho que á los ac¬
tuales supernumerarios concede el Real de -

creto de 5 dé Mayo próximo pasado. Las pla¬
zas de profesores auxiliares de Madrid se da-
ráu por concurso entre los de provincias, y
las de estas se proveerán por oposición. Los
ayudantes serán nombrados por la Dirección
general de Instrucción pública á propuesta
de la Junta de profesores.
Art. 20. Para optar por oposición á las

plazas de profesores de número, de auxiliaros
ó de ayudantes se necesita el título de Vete
rinario que este Reglamento establece, ó i i
antiguo de primera clase.
Art. 21. Es Obligación de todos los pror

fesores obedecer las ór lenes del director, y
do los auxiliares y ayudantes obedecer á
aquel y á los catedráticos, sin perjuicio de
acudir directamente al rector y al Gobierno
en alzada en los casos en que consideren las -

timados sus derechos.
Art. 22. Durante las vacaciones, y con¬

cluidos que sean los exámenes y ejercicios
prácticos, podrán los profesores y ayudantes
que no estén afectos á un servicio perma¬
nente ausentarse de su residenci.a, comuui-
cando al director de la Escuela el punto donde
se dirijan.
.Vrt. 23. Es obligatorio para todos los pro¬

fesores y ayudantes proponer á la Junta de
profesores un sustituto con las condiciones
necesarias que sirva su cargo en ausencias y
enfermedades.

CAPITULO iV.

De los secretarios.

Art. 2-1. Desempeñará el cargo de secre¬
tario un catedrático de la Escuela propuesto
por el director de la misma y nombrado por
el Gobierno, disfrutando por este servicio la
gratitícacíon de 500 pesetas en Madrid y 250
■pu provincias.
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Art. 2í>. Las obligaciones del Secreta- i
rio, son: !
1.° Dar Cuenta al director de los asuntos |

que ocurran en el gobierno y administración i
'do la Escuela. !
2." Instruir los expedientes y extender

las consultas, informesy comunicaciones que
se ofrezcan con arreglo á los indicaciones del
director, que deberá rubricar todas las mi¬
nutas.

3.° Extender las actas de las sesiones de
Ja Junta de Profemros y del Consejo de dis¬
ciplina.
4." Hacer los asientos de matrículas y

exámenes, llevando los libros en la forma
que so dispone en el reglamento general ad¬
ministrativo.

Formar el cuadro estadístico de los
alumnos examinados y matriculados, y remi¬
tirle a! rector de la Universidad.

6 ° l'irmar las ce'dulas de aviso para los
actos á que cr n' oque el director.
7.® Expedir en el papel del sello que cor-

rcsponiia, previa autorización y con arreglo á
los dccumentos que existan en Secretaría,
'as certificaciones que recl.anien los interesa¬
dos ó quien b gítimamento Ies represente.
8.® Cuidar de la conservación y cl.is'fica-

cion metódica lelos docune ¡tos de su in¬
cumbencia, llevando para cada profesor, em¬
pleado, dependiente ó alumno un expediente
personal.

[Se continuará,.]

SECCION AaaíCOLÁ.

CONFRRFNCIA AGRÍCOLA.

(Oontinmnion.)
Deseoso yo de llenar mi cometido de la

la manera más perfecta, ó mejor dicho, más
concienzuda posible, he visit-ado varios esta¬
blecimientos de vacas destinada;) al abasto de
la leche en Madrid. No quiero hablaros de
las lecherías, en donde he visto algo parecido
á aquel.o de que habla Ü.ant-e en su infiierno,
cuando se ocupa de los últimos sitios en
donde padecen determinados condenados po¬
nas que todos recordáis, y si de algunos que
por sus aceptables condiciones me han llama¬
do la atención. Citaré, entre otras, una en

el punto llamado Montaña del Principe Pío,
en donde los animales ocupan una capacidad
suficiente, donde tienen espacio capaz para

pasear y para permanecer algun tiempo dr ■
rante el dia, en la que se asiste con esmero á
las reses, yen donde por cierto hay alguna-i
vacas que llegan á dar muy cerca de diez y
seis litros diarios de leche, y esto hasta el
sexto mes de la preñez. He vist"- otra en 1 '
calle del Olivo en una casa particular, diri¬
gida por un industrial que hace cuanto está ;':
su alcance para que los animales tengan ca¬
pacidad suficiente en que vivir y moverse; y
he visto otra, que os recomiendo, al final da
la calle de S'govia, á mano izquierda, cons-
tru da por un industrial muy conocido eu
Madrid, asturiano, y muy aficionado á estas
co.sas, donde hay espacio suficiente para cua¬
renta y cuatro resos. Groo que ahora no tiene
más que veinti.seis, doude se las da alimenta¬
ción lo más nutritiva posible, de cuyo est
blecimiento se las saca á pasear, llsaan lo di¬
cho loca! las indicaciones que ia policía ur¬
bana ha p'escrito, referente á higiene de va¬
cas lecheras.

Re.spccto a las edades de las reses, al nu¬
mero de litros diarios de leche que dan, á ! :s
análisis practieados en gensral con leches da
las casas de vacas, nada os puedo indicar; y
nada os puedo indicar, porque los ditos ofi¬
ciales que poseo del Municipio no dicen tam¬
poco gran cosa en el asunto: 177 son l-as casas
de vacas establecidas en Madrid; en ellas
existen l.fi'il reses destinadas al abisteci-
miento de leche para el público; se calcula
que la cantidad que llegan á dar es de seis á
doce litros diarios. Ha querido indagar algo
referente al modo de ser de la leche; he que¬
rido indagar algo á propósito de la mayor ú
menor abundancia de razas cruzadas; .Dad-i
me ha sido posible obtener; en el Municipio
no bay más que lo que acai)0 de leo-; alii no
se lleva más que la cuenta exact-i de las ca¬
sas que existen, y esto se presta también
fraudes por parte do los intsi-esjdos, que U;»
siempre son muy ilustrados que digamos, y
que suelen tener la conciencia bastante an¬
cha sustituyendo urnas por otras vacas, na
eliminando las enfermas, etc.
Es decir, señores que la leche de vac s d-t

Madrid, en general, podria muy bien trocar¬
se por agua-de ot-as partes, por jue al ménos
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ti .)gaa 63 ui íí [iii la que pir sí, y dadas las
condiciones normales del individuo, no pro
ducemuclias veces los desastres y desórdenes
que origina la leche de vacas adulterada.
Yo he tenido cuidado de hacer observacio¬

nes á propósito de los efectos do la leehe de
vacas en muchas personas: no quiero llevar
la alarma á vuestros ánimos; pero he-visto
que no pocas enfermedades han sido origina¬
das por el uso de ' Stas leches, y todos cono¬
céis una persona muy notable; que ha íigu-
rado hace poco en alta osíora social, una de
cuyas hijas ha ido á digerir, reciente-nente,
un vaso de lechr- de vacas á un ceme iterio.
Si no tenemos razas de vacas ¡cciicras,

¿dónde iremos á buscarlas? Pronto o-i lo dire'.
Preguntando yo en varias casas de vacas

de Madrid ¿qué leche dan generaLmente las
rases del país que abastecen á esta población?
los dueños me han contestado: «Señor, dan
ocho ó diez cuartillos diarios las del pais; las
ex-tranjsras suelen llegar á 20 y hasta 2-1 y 31
algunas.» He probado la leche de algunas v.a
querías, y la más iuccentomente adulterada
lo está con agua, y voy á decir cómo se cris¬
tiana la leche de vacas en Madrid.
El mozo ó la mujer que ordeñan la res, son

muy listos; tienen una esponja en la mano y
un cubo con agua cerca de la res, donde fin¬
gen que se llevan los dedos con que traba¬
jan en la ubre dol animal; aquella esponja
está perfectamente oculta en la mano; de
modo que al mismo tiempo que se ordeña el
animal se echa una cantidad Je agua; y á
cada tirón do la tota, el que ordeña, afectan¬
do gran curiosidad, se limpia los dedos intro¬
duciéndolos en la herrada con el agua, mo¬
jando por ende la esponjita cada vez.

Si ésta estuviera limpia ménos mal; pero
muchas veces la esponja... suprimo, señores,
lo que podia deciros respecto á tan insigne
suciedad.
Nosotros tenemos vacas lecheras en peque¬

ña cantidad en nuestra parte Norte, y no pe¬
queña porcíou Noreste peninsular. [,as hay
en Astúrias, en Galicia, Navarra, Provincias
Vascongadas y Santander ; vacas lecheras
que llegan á tener los signos y caractères in¬
die,! Jos por Guenon y por Magne ; vacas le¬
cheras que sería necesario que nosotros em¬
pezásemos por perfeccionar, y si no basta-
han nuestros esfuerzos, y si no bastaban el

cuidado y la aplicación do un año, y de
dos, y de diez años, y si no b.astaban nue -

tros afanes, entonces deberiamos ir á buscar
sementales, ¿á dónde? A Su za, áFiandes, h
Holanda, á Normandía, á Portugily á In¬
glaterra. Poro estos ensayos deben hacerse
con prudencia y con tino; porque e«.to3 ensa¬
yos se han hecho en España, y ¿qué ha su¬
cedido? Que algunos ricos propietarios de
Andalucía han traído vaca.s del Norte, y se
han ercontrado con que alimentos á que no
estaban acostumbradas las reses, de una par¬
te, y de otra las circunstancias que dependen
del ambiente externo, han dado por resulta¬
do la iuer··'.ia de las tetas y el agotamiento d,e
la res U'cliera. ísin embargo, teniendo cons¬
tancia podria tardarse más ó ménos, pero in¬
dudablemente llegarían á obtenerse resulta¬
dos beneñcio,sos á los criadores; y si en un
pnucipio no habría más que vacas que dieran
tres litros diario?, de leche, á fuerza de pa¬
ciencia llegarían á dar cinco, seis, siete, ocho,
diez, doce y ha.sta quince y más, merced á la
aclimatación, cruzamiento y alimentación é
higiene de las resos.

Se han indicado varios medios para llegar
á conocer las vacas lecheras: Guenon está
por el examen del tercio posterior del ani¬
ma'; Magne por el examen de la parte vascu¬
lar del abdómen ó vientre. ¿Cuál es la con¬
formación que debe tener una vaca lechera?
Todos vosotros sabéis, señores, que la org.a-
nizacion del animal está predispuesta sie.u-
pre á aquello que demuestra: si veis una vaca
con la cara corta y como prismática, con los
ojos salientes, con la frente amplia, de cuer¬
nos cortos y aplanados, con el ojo vivo, y, sin
embargo, su mirada dulce, alrededor del ojo
como una ligerísima aureola de una sustan¬
cia amarillenta, el morro limpio y húmedo,
la nariz estrecha, en derredor de la nariz
también esa materia viscosa amarillenta, el
cuello largo, la papada fina, las-espaldas ad¬
heridas inmediatamente al animal, las costi¬
llas aplanadas, el pecho estrecho y profundo,
las vertebras ó espinazo recto, con poca can¬
tidad de grasas, dis eñándose casi dos como
hundimientos naturales, uno á la derecha y
otro á la izquierda del ccdillo del animal, con
dos enormes vacíos en las partes laterales
que constituyen los ijares, con la raspa alta,
con la region llamada ríñones ancha, ángulo-
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so, flaco y ventrudo el animal, con la cola
flexible, delgada, pendiente y con una piel
fina y delicada, si es posible basta flecxuosa;
si veis todos estos signos en una yaca, em¬
pezad por decir: vaca lechera.
¿Por que', señores?
No quisiera echar mano de términos técni-

nicos, porque en estas conferencias creo que
debe huirse de la riqueza del tecnicismo; y
aun Cuando trataré de no incurrir en la nota
de pedante, brevemente he de deciros algo
que me hará hablar en sentido científico.
En el momento que se organiza el indivi¬

duo mamífero en la matriz, cuando ha des¬
cendido el óvulo del ovario al útero y apare¬

cen las láminas del blastodermo, la mem¬

brana mucosa y la piel son las dos primeras
manifestaciones embriogénieas que aparecen;
y desde ese momento genésico, la mucosa
está en relación con la piel y la piel en rela¬
ción con la mucosa ó piel interna; animal
que tiene la piel gruesa; animal que tiene la
mucosa gruesa, es decir, poco porosa; es
decir, poco permeable; animal que tiene la
piel ñna, delicada; animal que tiene mem¬
brana mucosa también delicada, permeable,
dando origen el estudio de esa membrana á
múltiples cuestiones fisiológicas y hasta pa¬
tológicas, en cuyo exámen nj he de entrar
yo ahora, manifestando tan sólo que la finura
y permeabilidad de la piel, coincidiendo con
la de las mucosas y ambas con el desarrollo
y la testura de !as tetas y pezones, constitu¬
yen preciosos signos lactíferos; esto no obs¬
tante, puede suceder haya reses que, aun con
la piel gpuesa, pero muy elástica y despren¬
dida, produzcan diariamente notable canti¬
dad de leche.

[Se coíitim-ará.)

MISCELÁNEA.

DISTINCIONES MERECIDAS.

Nuestro querido amigo D. Pedro Martinez
de Anguiano, ductor en Medicina y Director
de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, fué
nombrado el dia 19 del pasado Junio, acadé¬
mico corresponsal de la Real de Medicina y
Cirujia de esta corte.
El mismo Sr. Martinez de Anguiano había

solicitado una licencia temporal, que de Rea'
orden le ha sido concedida el 24 del mes an¬

terior-, con motivo da haberle nombrado la
Real Sociedad Económica Aragonesa de Ami¬
gos del Pais su representante en el Congreso
Agrícola qu ' en breve ha de verificarse en
Paris. El Sr. Martinez de Anguiano ha mere¬
cido en dos ocasiones el titulo de sócio de
mérito de dicha Sociedad Económica, y es
Presiden'e de su sección de Agricultura por
el trienio de 1878 á 1887.
Felicitamos á la Sociedad Aragonesa por

la digna representación que ha de tener ca
el Congreso de la república vecina.

JUNTA.

En el dia de hoy, con numerosa concur¬
rencia y bajo la presidencia del Sr. D. Emi¬
lio Ruiz de Salazar, h celebrado Junta ge¬
neral la Sociedad Madrileña protectora de los
animales y de las plantas, en rd Salon de co¬
lumnas del Ayuntamiento de esta corte.
Aprobada el acta anterior, procedióse á

nombrar Vicepresidente, Secretario segundo
y Azocales, siendo elegidos para ios dos pri¬
meros cargos los Sres. Fernandez de Haro y
Provanza, y para los de Vocales los señores
Cortés y Morales, Poó y Real, Gomez de Sa¬
lazar y Aguado. El Secretario Sr. Alvarez
Alvistur dió cuenta de los trabajos hechos
por la Junta directiva, la cual mereció por
ellos un voto do gracias.
Entróse en la discusión deles Estatutos y

Reglamento, siendo aprobados con ligeras
enmiendas despues de un detenido y anima¬
do debate. Y, por último,"el señor Presiden¬
te, con frases elocuentes y levantadas, dió
las gracias á la prensa por su decidido y efi¬
caz apoyo presta o á la Sociedad desde su
constitución, y al señor marqués-de Torne¬
ros por la gal·intería con que á la primera
indicación de la Junta había facilitado el
local.

COr,RESPONDE.AClA ADMINISTRATIVA
DE DA.

GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

Sr. D. J. J. O.—Arganda.—Recibido el im¬
porte de su su.scricion por un tri-
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mestre que vence en 28 de Agosto
de 1878.

» A. V. I.—Bustarviejo.— Id. id. por
idem id.

» M. R. y R.—Totata.—Id. id. por un
semestre id., que vence en 28 de Ko-
viembre do id.

» L. I. e' I.—Santomera.—Id. id. por
un trimestre que, vence en 28 de
Agosto de id.

» F. G.—Dicastillo.—Id. id. por id. id.
» P. D. A.—Aguilar de Campóo.—Idem

idem por id. id.
i F. P. y L.—Palència.—Id. id. por

idem id.
D.H. y G.—Villoldo.—Id. id. por un
Romestre id. en Noviembre de id.

» R. T.—Pontevedra.— Id. id. per un
trime.stre id. en Agosto de id.

R. F. 0.—Lora del Rio.—Id. id. por
idem id.

> IÎ. M.—Mozoncillo.—Id. it. por idem
idem.

» V. S. M.—Almazan.—Id. id. por idem
idem.

» J. A. R.—Ruidoms.—Id. id. por un
semestre id. en Noviembre de id.

« R.N.—Urrea de Gaen.—Id. id. por
un trimestre id. en Agosto de "id.

ï B. S.—Alcañiz.—Id. id. por id. id.
A. M. 0. Tembleque.— Id. id. por
idem id

t> M. L.—Sollana.—Id. id. por idem
idem.

» L. M. 0.—Liria.—Id. id, por idem
idem.

» K. P.—Tiedra id. id. por un semes¬
tre id. en Noviembre de id.

» I. T. y P.—Zamora.—Id. por un tri¬
mestre id. en Agosto de id.

SECCTON DE ANUNCIOS.

Q-AClilTA

jMÉDICO-VETERINARIA,
PERIÓDICO SEMANAL

conmgrado á lapropagacion dè los conociuiientos
de U Medicina Veterinaria y á la defensa-de
los derechos del profesorado español.
SE PUBLICA los dias 7,11, 21 v 28 de ca-

dames.

Los señores suscritores tienen el derecho
de hacer consultas, que la Redacción se obli¬
ga á contestar en las columnas del periódico.

PRECIO DE LA SÜSGRICION:
En Madrid, un mes, una peseta.—En pro¬

vincias, un trimestre, 3 pesetas.—En Ultra¬
mar, semestre, 15 pesetas.—En el extranjero,
semestre, 15 francos.—Anuncios á precios
convencionales.

direccion y administracion:

Cava Baja, 42, 2.° izquierda, Madrid.
El pensamiento de fundar este periódico

ha encontrado la mejor acogida en gran nú¬
mero de profesores de esta córte y de provin¬
cias, los cuales se han prestado solícitos á
aumentar el interés de esta revista ofrecién¬
donos para ella su ilustrada colaboración.
Nos proponemos, pues, que la GaCetaMé-

Dico-Veterinaria sea una publicación útil
en todo tiempo para los señores profesores
por los conocimientos científleos que ha de
difundir y por la campaña enérgica y deci¬
dida que habrá de hacer en pro de'la ense¬
ñanza de las ciencias Médico-Veterinarias
y de la dignidad y los derechos del profe¬
sorado español.
En la parte material hemos procurado que

sea todo lo mayor posible la cantidad de lec¬
tura de cada número, y que el tamaño y las
condiciones de estos se acomoden bien para
ser encuadernados por semestres, formando
en cada uno de ellos un tomo de 384 páginas.
La impresión será dura, correcta y con tipos
nuevos, iguales á los que usamos en este nú¬
mero.

modo de hacer i.a sutcrigion.

Se han puesto á lá venta por la Sociedad
del Timbre en todos los estancos y expende¬
durías de efectos timbrados de la Península'
é islas adyacentes, los talones expedidos por
la misma para pago de suscriciones á perió¬
dicos.

Dichos talones se hallan divididos en cinco
séries, en la forma siguiente:
Série A, de.0'2ó cént.imos de peseta, ó sea

un real.

Série B, de una peseta 25 céntimos, ó sean
5 reales.
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Série C, de dos pesetas 50 céntimos, ó sean
10 reales
Série T), de seis pesetas, ó sean 21 reales.
Série de diez pesetas, ó sean 40 reales.
Para liacer la suscricion á la G-·í.cet.x Mé -

UiCO-VETEaiNAai.4. bastará adquirir en los es¬
tancos ó expendedurías de la Sociedad del
Timbre tantos talones cuantos sean necesa¬
rios para completar el importe, bien sea de
un trimestre ó de un semestre: (por ejemplo,
para pago de un trimestre se tomarán dos ta¬
lones de la Sèrie A j uno de la Série O, y para
pago de un semestre se tomará un talon de la
Sí'ríe D), y una vez llenados los huecos que
aparecen en blanco en los mismos, con arreglo
áJas indicaciones impresas que llevan al pié,
se .orocederá á cortar los talones por el sus-
critor, quedándose con la parte de la izquier¬
da y remitiendo el resto á esta Administra¬
ción, bajo faja ó sobre abierto ó cerrado y con
los ángulos cortados, á fin de que pueda exa¬
minarse su contenido.
Para franquear estas fajas ó sobres, basta¬

rá fijar en ellos un sello de comunicaciones
áQ cinco céntimos por cada lalon que conten-
gaUj teniendo entendido que no puede acom¬
pañarlos carta ni manuscrito alguno.
La parte izquierda del talon, que debe el

suscritor conservar en su poder, le sirve do
resguardo para un caso de extravío ó sus¬

tracción, ó para reclamar de esta Adminis¬
tración su envío, si despues de haber remitido
á la misma la otra parte del talon no le fuese
servido.
Por este sencillo procedimiento se facilita

extraordinariamente la suscricion, evitando
al suscritor considerables quebrantos, bien
por el extravío ó sustracción de sollos, que es
tan frecuente, bien por los gastos de certifi¬
cado y otros que no necesitamos enumerar,
puesto que no siendo pagaderos los talones
de suscricion más que á la orden de esta Ad¬
ministración, aunque sucediera un caso de
extravío ó sustracción, no se le irrogaría al
suscritor perjuicio alguno, quedando como
queda en su poder la otra mitad del talon
para justificar el pago.
Y á fin de mantener el buen órden admi¬

nistrativo de este periódico, rogamos á las
personas que se suscriban á la Gaceta Mé-
D!Co-vETEUiNAR'A que á la brevedad posible
nos envien en los expresados talone.s el im¬
porte de su suscricion por el tiempo que ten -

gan por conveniente abonar.
Por nuestra parto, en la Correspondencia ad¬

ministrativa que se publicará en el mismo
periódico, acusaremos el recibo de todas las
cantidades que se nos remitan sirviendo di¬
cha Correspondencia de resguardo á nuestros
suscritores.

DICCIONARIO GENERAL DE VETERINARIA
Y

NOVÍSIMO FORMULARIO DE VETERINARIA,
POR

D. RAFAEL ESPEJO Y DEL ROSAL.
Estas dos magníficas obras contienen artículos de todas las ciencias médicas, de sus

auxiliares y do Agricultura: el arte de recetar, el tratamiento de todas las enfermedades de
los animales domésticos, y las fómulas y rícelas que en ellas deben emplearse.

Se publica por cuadernos de 64 páginas de impresión, á dt s columnas, ó sean 128 colum¬
nas, al precio de 4 rs. cuaderno.

Se suscribe en la calle de la Cava Baja, 42, segundo izquierda, Madrid.

MADRID: 1&78.

Estâbleeimiento tipográíii.o de .4. Bacaycoa, á cargo de E. Viota.—Pez, principal.


